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Provincias y Posesiones, ídem. 6  —
Am érica y Portugai, ídem . . . .  10 —
□ tro s  países, ídem ........................  15 —

Número suelto, corrien te  o atrasado, 0 ,50  pías. 
De venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS .

Plaza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá al ilustrisimo se­
ñor S ecretario  del Ayuntamiento de M adrid

S E  R U B L I C A  L O S  S A B A D O S

Asuntos y expetlieitles con dictamen de lai Comisiones
S U NI A R t o

C omisión Momcipai, PtíHMANi-;N7E: Extracto de la sesión ordinaria 
ceíebrada en segunda convocatoria ei 20 de diciembre de 1940.

S echetahIa: Concursos para’erigir una estatua a! insigne Tirso de 
Molina, y de Its obras de reparació.n de ios evacuatorios subte­
rráneos.—Montepío Municipal: Acuerdos del Consejo de Aditii- 
üisíración y de la Comisión Ejecutiva en los días 4 y 18 de no­
viembre.— Anuncios convocando al segundo examen para pa­
sar al Cuerpo Auxiliar Administrativo de Taquígrafos Mecanó­
grafos que se citan; indicando tos porcentajes de los descuen­
tos acordados sobre intereses y amortizaciones de los Emprés­
titos que se mencionan; señalando el plazo para formular recla­
maciones sobre las nuevas alineaciones que sé indican, y por 

, aplicación de contribuciones especiales en las calles que se ci­
tan; de suplementación de crédito, y referentes a las Ordenan­
zas municipales. —Subasta para las obras de reforma y conso­
lidación que se indican,—Subastas y concurso pendientes de 
celebración,—Resultado de los sorteos de Obligaciones de los 
Empréstitos que se indican.

Comisión Municipal Perm anente
S esión oiídinaria, celebrada  en segunda convocato­

ria EL Di A 20 de diciembre DE 1940,—¿jríroc/o.—Presiden­
cia de! excelenlísinio señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Navarro Morenés, Gómez Sanz, Iradier, Garcerán, 
Olmedo y Melgar, . ^

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y (iincci minutos 
de. la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de uii auto del Tribunal 
Provincial de lo Conteiictosoadministrutivo, fecha 22 de octu­
bre pasado, recaído en el recurso seguido ante dicho T ribuna! 
por D. José BaLbatres Faliós contra !a Admiiiistración, coad­
yuvada por el Ayuntamiento, sobre revocación de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 28 de septiembre de 1932, sóbre 
áprecio de una parcela-de terreno cuya expropiación se pre­
tende para el ensandie del puente de las Ventas; y por cuyo 

. fallo, considerando que ios derechos concedidos por las leyes 
son reinmciables, a no ser esta renuncia contra el interés o el 
orden público, o en perjuicio de tercero, y atendido el párrafo 
segiindo dpi artículo 4.'’ del Código civil, sé tiene por apar­
tado y desistido al recurrente de ta continaación del recurso de 
que se trata.

Comisión 2.'*—Fomento
2. ° Aprobar .un presupuesto, importante 11.396,90 pese­

tas, formulado por el Servido de Arquitectura immicipal, para 
efectuar en el Teatro Español diferentes obras, consistentes 
en el lavado de la piedra berroquei'ia de la fachada principal, 
revoco de algunas zonas de la misma que dan a las calles de 
Echegaray y de la Visitación, pintado de nogalina en los pisos • 
del patio de butacas y en el vestíbulo María Guerrero, y 
repaso y retoques en las embocaduras del Teatro; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con !o.informado por la In- 
tervencióii Municipal, al concepto 7 .“ de! presupuesto extraor­
dinario de 40 millones de pesetas formado a base de la décima; 
bien entendido que, dada la cuantía del presupuesto de que se 
trata, dichas obras pueden ser ejecutadas en la fofma que la 
Inspección Genera! de los Servidos técnicos estime ha de re­
sultar más conveniente a los intereses municipales.

3 . " Aprobar el gasto de 125,615,42 pesetas a que asciende- 
un presupuesto formulado por e! Servicio de Obras Sanitarias 
con destino a atender a las obras de instalación de bocas de 
riego éii distintas calles de la capital en -la forma propuesta, 
eii informe fecha 23 de septiembre último, que figura en el 
expediente, pbr la Inspección General de los Servicios técni­
cos; debiendo ser cargo dicha suma, de acuerdo con lo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda, a la partida que para el 
Servicio de que se trata figura en el presupueste/extraordi- 
nario de 40 millones de pesetas formado a base de la décima.

4 . “ Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en e) expe- 
dieiiíe, el gasto de 69.868,70 pesetas que, con el de 28.486,97 
anteriormente presupuesto por error, completan el de pese­
tas 98.355,67 formulado por la Dirección de Vías Prlblicas' 
como necesario para pavimentar en la forma determinada en 
dicho presupuesto la calle de Alarcón, entre las de Casado de) 
Alisahy Espalter; debiendo satisfacerse dicha soma, en armo­
nía con lo informado por ¡a Intervención Municipal, de lava­
gli i en te manera: 28,886,97 pesetas, con cargo a los fonems" 
procedentes de la décima, en la forma ya acordada con fecha 
2 de junio ultimo, y las restantes 69:868,70 pesetas, con cargo 
a las economías que en el concepto 33 bis del presupuesto, ex­
traordinario de 1931 existen como consecuencia de la ejecu­
ción de diferentes obras de pavimentación.

5 . “ Aprobar .el gasto de 193.552,10 pesetas a que en 
junto ascienden las obras de pavimentación (continuando las ya 
realizadas) de la calle de la Batalla del Salado, según el presu­
puesto formulado por la Dirección de Vías Públicas; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a las economías-obtenidas del concep­
to 9-“ del presupuesto extraordinario de 40 millones de pese­
tas formado a base de la décima, con motivo de diferentes 
obras de pavimentación ya realizadas.

6 . “ Disponer, de acuerdo con el criteiio sustentado por’ 
el Servicio técnico del Cementerio y por la Intervención Mu­
nicipal, que de! volumen total de la obra .adjudicada a D. José

i



594 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Lasa para la coiistriicdón de sepLilturas ejr la Necrópolis se 
deduzca la necesaria para que, teniendo en cuenta la suma que 
es necesario abonarle por virtud de! aumento eti un 17,50 
por 100 de los precíosuiiitarios de la adjudicación, como conse- 
euenda de lo detei niinado al efecto, nq ge sobrepase el pre­
supuesto aprobado para las citadas obras.

7. “ Expropiar, vistas las actuaciones practicadas en e! 
expediente, las dos parcelas que se describen en la certifica­
ción del Arquitecto municipal que figura al folio 67 del expe­
diente, expropiación que se liace precisa para la construcción 
de la Estación Depuradora de Aguas residuarias y para el co­
lector emisario que ba de llevar esas agfftií híSla'dicii'a Esta­
ción, y que el importe de diclia expropiación, fijado mediante 
avenencia en la cantidad de 106.282,89 pesetas, se satisfaga 
de la siguiente manera: 87.453,54 pesetas, con cargo a la suma 
que para esta dase de expropiaciones figura en el concepto 9." 
del presupuesto extraordinario del Interior, y las restantes 
18.829,35, con aplicación al concepto 18 de) presupuesto ex­
traordinario de! Ensanclie de 1931, en annonía con io infor­
mado por ia Intervención Municipai; debiendo, abonarse la 
sama total de que se trata a D. Carlos Ocaña López, que tie­
ne inscrito el dominio de una de las parcelas y la ,posesión de 
la otra, de ooiiforinidad con el dictamen de la Asesoría Jurídi­
ca municipal, que deberá-ser tenido en cuenta al redactar la 
correspondiente escritura.

8 . " Declarar en estado de ruina imiiitienté,.vistas las con­
diciones en que se encuentra e) ijimueble y lo informado por 
la Comisión Asesora de Expedientes coníradictorio.s, la parte 
de vivienda de la finca húmero 14 de la calle del Bastero, co­
rrespondiente al piso tercero izquierda, buhardilla del Jado 
izquierdo y habitación situada encima del piso tercero, y 
que en su consecuencia, se desalojen las referidas viviendas;

' debiendo, en atención a la insalubridad nianifiesta de la citada 
finca y hallarse fuera de la alineación oficial, acordarse su 
demolición,

9." Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso numicipa), el recurso de reposición 
formulado por los inquilinos de la tinca número 4 de la calle 
de las Hileras cobtra acuerdo municipal por el que se declaró 
en estado de ruina dicho iiimuebie, .

10. Declarar en estado de ruina inminente, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, la parte de la finca número 14 de la calle de 
la Farmacia correspondiente a las viviendas derecha e izquier­
da del piso tercero, las dos viviendas de la planta segunda y 
la nave de la planta baja y fondo d* la citada finca; y que es­
timando, de conformidad con io iníonnadoqaor.el Arquitecto 
municipal, que la,misma no reúne las condiciones higiénicas 
precisas, se declare también insalubre y se proceda, en conse­
cuencia, a su derribo. ■, '

11. Aprobar, por encontrarla conforme, la liquidación, 
que figura en el expediente, remitida por et señor Ingeniero 
municipal que tuvo a su cargo el tapado de los refugios cons­
truidos durante la época roja, comprensiva de la inversión de 
la cantidad de 170.000 pesetas que le fué librada con destino 
a las obras dé consoHdacióJi y cierre de los mencionados i é* 
fngios. '

12 a 21. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los, expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que sé indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los, planos y Memorias 
presentados al efecto y 'a  cuanto establecen las Ordenadzas 
municipales vigentes para esta clase de obras: ■

A doña Concepción Aztor de Aragón, 'para obras de re­
construcción eii la finca tuímera 10 de la calle de Ferraz.

A D. Fabián Trochuelo, para obras de reconsírncdóii en 
la finca número 36 de ia calle de Ferraz.

A D. Lucio Ríiiz Rojas, para construir-una nave en el solar 
número 16 de la calle de Eraso.

A D. Lino López, para construir y elevar dos plantas en 
la finca número 9 de la calle de la Argaiizuela. ,

A D. Feliciano Carriedo, para obras de reconstrucción en 
la finca número 4 de ia calle de Anastasio Aroca.

A D. Ricardo del Aguila, para modificar uu hueco en ia 
fachada de la finca número 18 de la calle de Buenavista.

A dona María L, de Fuga, para obras de reconstrucción 
en la.finca número 43 de la calle del Marqués de Ufquijo.

A D, Domidano Azcona, para construir uu porche en, la 
finca número 6 de la calle de Francisco Panadero. •

A la Sociedad S . A. C. E., para construir un cobertizo 
provisional con destino a almacén de materiales en ta finca nu­
mero 26 de la calle de Pedro Barrera.

A D. Félix Antonio de P. Castellanos, para coiiatruir un 
pabellón én el interior de la finca número 106 de la carretera 
de Chamartin (Asilo efe San Rafael), '

Comisión 3.^ — Ensanche

. 22. Expropiar, en vísta'de las actuaciones practicadas eii 
el expediente, a D. Serafín Paúl Cid una parcela de terreno 
ocupada para la calle de las Penuelas, entre la de Carvajales 
■y el paseo del Canal, que, según certificación técnica, mide 
una superficie de 80,78 metros cuadrados, fijajido el precio de 
la misma a razón de 23,02 pesetas cada uno, y abonándose la 
cantidad total que resulte con carga a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
en efectivo metálico, previa liquidación por ¡a Intervención de 
Villa y el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de .asuntos, y mediante el o^pgainieiito de la oportuna escri­
tura, siempre que se justifique con los títulos y certificación 
del Registro de la Propiedad la inscripción de dominio y liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo.

23, Fija'", vistas las actuaciones practicadas en ef ,expe­
diente y rectificándose, eu su consecuencia, acuerdo municipai 
de 4 de diciembre de 1936, et preció total de 156.363,79 pese­
tas, por lodos conceptos, fijado pór el perito tercero para la 
finca propiedad de doña Carmen Alvarez Novoa y construccio­
nes señaladas con el número 10 antiguo deja calle de Ataúlfo, 
expropiadas para el mayor ancho de- la calle de Isaac Peral; 
verificándose et pago de la expresada suma con cargo al con­
cepto 4." del presupuesta extraordinario del Ensanche de 1931, 
y cumpliéiidosé todos los trámites corrientes en esta dase de 
asuntos, así como justificando previamente la interesada el do­
minio y libertad de cargas de la finca en cuestión sin limita­
ción de tiempo, .

24. Abonar al Procurador consistorial D. Aquiles Uílrich 
la cantidad de 484,05 pesetas, importe a que ascienden los jus­
tificantes de la cuenta rendida por el mismo por suplidos en 
gastos judiciales ocasionados con motivo de asuntos seguidos 
a nombre del Municipio ante los Tribunales de Madrid; cuya 
cantidad, en armonía con lo informado por la intervención Mu­
nicipal, será cargo al concepto 8 .” del vigente presupuesto 
del Ensanche.

25 a 28. Abonar a laFábrica de Electricidad del Pacífico 
(Centra) Tetuán), Fábrica de Electricidad del Pacifico, Com­
pañía Eléctrica industrial y Sociedad Hidráulica Saiifillana 
las cantidades de 150,09, 557,84, 2.439,94 y 269,23 pesetas, 
respectivamente, correspondientes ai suministro de flùido eléc­
trico para el alumbrado público del Extrarradio durante el mes 
de octubre pasado; debiendo ser cargo dichas sumas, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Munkipal, al con­
cepto 28 del vigente presupuesto del Ensanche,'

29 a 32. Aprobar unos presupuestos, importantes pesetas 
5.126,27, 2.884,79, 822,99 y 2.457,36, formulados por la Di­
rección de Vías y Obras, para la instalación de aceras de 
cemento delante del hotel número 63 de la Avenida de la Reina 
Victoria, con vuelta a ¡a calle de Andrés Mellado; del edificio 
de la Compañía inmobiliaria Metropolitana situado en ia calle 
del General Ibáñez, esquina a la de la Virgen de Nieva; de la 
finca número 8 de la calle del Doctor Gástelo, y de la finca 
número 13 de la calle de Romero Robledo, respectivamente; 
debiendo ser cargo las referidas sumas, en armonia con lo in­
formado por la Intervención'Municipal, al concepto 5 °  del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.
’ 33. Júbilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 

Auxiliar técnico deliueante del Ensánche (afecto a la primera 
zona de edificaciones) D. Martín Ibáñez Belda, asignándole el 
haber pasivo anual de 7.440 pesetas, equivalente at 60 par 100 
de las 12,400 pesetas que ha venido percibiendo como sueldo 
y gratificación, ya que al sueldo de 10.000 pesetas que tiene 
como tal Delineante se le ha acumulado ja gratificación de 
2.400 pesetas que ha disfrutado durante níás de dos años-eii 
los trabajos de replanteo _del Extrarradio y cuya suma total le 
sirve de regulador con arreglo a los años de servicios efectivos 
prestados; debiendo causar efecto esta jubilación a partir del
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día 14 dd mes de noviembre próximo pasado, siguiente a la 
fecha en que ha cumplido la edad reglamentaria, y percibir di­
cho haber pasivo con cargo al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el vigente presupuesto del Ensanche y 
sucesivos, o en su defecto, con cargo a los que se .habiliten en 
el presupuesto general iniinicipal, según acuerdos adoptados 
en casos análogos.

34 a 40. Jubilar, por haher cumplido la edad reglamenta­
ria, al Capataz de Vías Públicas del Ensanche D. Salvador 
Garda Díaz; a los Operarios de Vías Públicas D. Pedro Torres 
San Gabriel, D. Euscbio Mora García, D. Pablo Benito Carro, 
D. Angel Herranz Rodríguez y D. Agustín Candado Villanue­
va, y al Operario de Aguas y Alcantarillas D, Juan Aguado 
luglán, asignándoles a los mismos Una pensión de retiro de 
8,40, 5,60, 6,60, 5,50, 6,60, 6,60 y 9,60 pesetas, 60, 60, 60, 
50, 60, 60 y 80 por 100 de los jornales de 14, 11, í 1, 1 i , 11,
11 y 12 pesetas, respectivamente, que les sirven de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar dichos haberes pasivos a partir 
del dia siguiente al en que sea adoptado este acuerdo. ,

Comisión 7."— Gobierno m ferior y Personal

41. Admitir sin sanción alguna, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente, al 
Auxiliar tenedor de libros del Ensanche D, Josff María Gurich 
Escamilla, hoy en slíiiBción de jubilado; a la Profesora de la 
Banda Municipal (arpista) doña María del Milagro Garda Co­
telo, y al Vigilante de Obras Sanitarias D. Elcuterio Roldán 
del Río.

42. Imponer al funcionario técnico de Contabilidad don 
Luis Díaz Hoyuelo y Díaz de Tudanca, visto lo informado por 
el Juzgado Militar Especial correspondiente y por el señor 
Regidor encargado de la depuración del personal, y de confor­
midad con la Ponencia nombrada al efecto, la sanción de pérdi­
da de un cuatrienio e iniiabüifadóti para puestos de mando y 
de confianza.

43. Imponer al Médico de la Beneficencia Municipal don 
José María Bausa Arroyo, visto lo informado por el Juzgado 
Militar Especial correspondiente y de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, la sanción de pérdida de tin cua­
trienio e inliabilitación para desempeñar cargos directivos y 
de confianza.

44. imponer al Auxiliar de Oficinas del Grupo A don 
Alfonso Sauz Jorge, visto lo informado por ci Juzgado Militar 
Especia! correspondiente y de conformidad con la ponencia 
emitida al efecto, la sanción de suspensión de empleo y sueldo 
por un año, con abono del resto de los haberes que liubiera 
dejado de percibir, e inhabilitación para el desempeño de car­
gos de mando y de confianz#.

45. imponer al Conductor tnécanico del Servicio de Talle­
res y Transportes D. Amadeo'Secall Sánchez, visto lo infor­
mado por ei Juzgado Militar Especial correspondiente y por 
el señor Regidor Delegado del Servicio, y de conformidad con 
la ponencia emitida al efecto, la sanción de pérdida de un cua­
trienio y la de los haberes de un año, con abane del resto que 
pudiera resultar.

46. Imponer al Maestro barbero de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma D. Domingo Cardona Orlóla, visto 
lo informado por el Juzgado Militar Especial correspondieníe 
y de conformidad con la ponencia emitida al efecto, la sanción 
de suspensión de empléo y sueldo por dos años, pérdida de 
haberes e inhabilitación perpetua para puestos de mando y de 
confianza.

47. Considerar ingresados para todos ios efectos, de con­
formidad con lo informado por la Séteión, a los funcionarios 
procedentes de las oposiciones de 1908, en 7 de enero de dicho 
año; a los de las oposiciones de 1909, en 19 de diciembre del 
mismo año, y a los de las de 1911, en 21 de abril del referido 
año, una vez que los interesados se encuentran en condiciones 
análogas a los fiuidonarios que, procedentes de los oposicio­
nes de 1916, ya tienen reconocido dicho derecho por acuerdo 
municipal. ■

48. Considerar ingresados al servicio municipal, en vistg 
de lo informado por la Sección, reconociéndoselo así a efectos 
pasivos, a ios Auxiliares aduiliiistrativos que a contiimación se 
expresan, en las fechas que para cada uno se indican, por venir 
desempeñando desde las mismas los cargos que en la actuali­
dad ostentan, obtenidos mediante oposición:

NOMBRES Y APELLIDOS Fec has

D. Mariano Julio Menéndez Fernández.. . . 20-3-Í930
D. Mariano Arellaiio Alvaréz..................................  20-3-1930
D., Lucio Eloy Vicente Gordo............................  20 3-1930
D. Palmiro Vaiverde Castellanos.......................... 20-3-1930
D- Antonio Ferrando Rodríguez.. . : .......... 20-3-1930
D.-Marmel Fernández Escadia.. : .  ......................... 20'3-'l930
D. Francisco Hernández Blasco...... ..................* 20-3 1930
D. José Jiménez González................................... • 4-4 1930
D. Victoriano García Fernández........................  4-4-1930
D. Francisco Hernández Morcillo...................... 5-7-1930
D. Angel Díaz Otero ............................................ 5 7-1930
D. Agustín Menéndez Fernández. ....................  1-4-1931
D. Manuel García Gómez..................................... 20-5-1932
D. Ricardo Bielsa Padilla.....................................  1-7-1932
D. Eloy Ramos Molinero...................    1-7-1932
D. Luis Suárez Molina.........................................  30-12-1932
D. José Tomé Torres ........... .. 30-12 1932

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad can lo informado por la Sección, respecto a la 
rectificación del acuerdo municipa) de 18 de agosto de 1939 
en cuanto a la pensión especial concedida a virtud de didio 
acuerdo a la viuda del Conductor del Servicio contra Incen­
dios que se indica, asesinado por los.rojos:

Prim eo, Concederá doña Encarnación Atalaya Mora, 
en concepto de viuda del que fué Conductor del Servicio con­
tra Incendios D. Juan Manuel Moreno González, asesinado 
por los rojos,Ja pensión especial de 4,275 pesetas anuales, 
por término de ocho años, diferencia entre el sueldo de 4.750 
pesetas que disfrutaba ci causante y la pensión temporal de 
475 pesetas por ocho años que tiene concedida por el Monte­
pío de Empleados Municipales, y la de 4.750 pesetas a partir 
del 19 de agosto de 1944, en que termina el disfmte de la de! 
Montepío, por el sueldo íntegro que percibía el causante; cuya 
perisión le corresponde percibir de conformidad con lo dis­
puesto en el acuerdo muiiidpsl de 3 de mayo último, ratificado 
por el del Ayuntamiento Pleno de 2 de junio siguiente.

Segundo, Esta pensión la percibirá la referida señora, en 
tanto permanezca en estado de viuda, con cargo a! crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo citado; y

. Tercero. Que teniendo presente que los efectos de la con­
cesión son a partir de! día 18 de agosto de 1936, siguiente al 
en que fué asesinado el Sr. Moreno González, y que su.viuda 
viene percibiendo en la actualidad la pensión a razón de 4.650 
pesetas, se abonen las diferencias que resulten entre ias^caníi- 
dades recibidas y las que le correspondan conforme el presen­
te  acuerdo previa la liquidación practicada por iá Intervención 
Municipal.

50. Rectificar él acuerdo municipal de 30 dé octubre últi­
mo por ei que fué jubilado el Médico vacuiiador dei Labora­
torio Municipal D. José Horcasitas Toriigtia, en el sentido de 
asignarle una nueva ciasiticadón pasiva, por acnmulacióu de 
los años de carrera, con el haber anual de 4.200 pesetas, 60 
por 100 de las 7.000 que le sirven de regulador; porcentaje 
aplicable, por haber prestado servicios a! Ayuntamiento duran­
te más de veinticinco años, con efectos retroactivos.

51. Rectificar el acuerdo municipal de 30 de agosto del 
corriente año por el que fué jubilado él Auxiliar de la Inspec­
ción Sanitaria del Laboratorio D Migué! del Olmo Alcaide, 
en el sentido de considerar jubilado al referido señor con e¡ 
iiaber anual de 3.000 pesetas, 60 por lOÜ de las 5.000 que le 
sirven de regulador, por acumulación de servidos interinos 
y servicio militar, con efectos a partir dd 1 de septiembre del 
corriente año, dia siguiente al en que se acordó la referida 
jubilación, .v.

52. Rectificare! acuerdo municipal de 2! de junio del co­
rriente año por el que fué acordada  ̂ ía jiibilacióti del Sereno 
de Villa número 11, D. Joaquín Monz'ón Pedrero, en ei sentido 
de fijar en más de treinta y cinco años los servicios que le son 
coraputables a efectos pasivos, por acumulación de los servi­
dos en el Ejército a los que prestó al Ayuntamiento, y en su 
coiisecúencia, asignarle una nueva pensión de retiro de 8 pese­
tas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 10 pesetas 
que ie sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo la dite-
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renda entre la pensión pasiva de 6 pesetas con que fiié jubi­
lado y ia de 8 pesetas qtie se le asigna en el presente acuerdo 
a partir del día 22 de junio último, siguiente al del acuerdo de 
su jubilación.

53. jubilar a D. Felipe García García'en el cargo de 
Capataz de Alcantarillas del Interior, por exceder de ia edad 
regí amen tari a y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 8,10 pesetas diarias, equi­
valente al 60 por lOü del jornal (Je 13,50 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a disfrntai' los haberes pasi­
vos a partir del día siguiente el en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

54. Jubilar a D. Enrique González Rodríguez en el cargo 
de Oficial de Fontanería del Servicio de Aguas y Alcanta­
rillas del Interior, por exceder de la edad reglamentaria y 
contar con servidos suficientes a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de! 
día sigLiieiite al en que sea adoptado el presente acuerdo.

55. Jubilar a D. Arflotúo Munilla Juraba eu el cargo de 
Limpiador de urinarios del Servicio de Aguas y Alcantarillas 
del Interior, por exceder de la edad regiameníaria y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, y asignarie una pen­
sión de retiro de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 8,75 pesetas que le sirve de regulador; debieudo 
comenzara disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

56. Jubilar a D. Ventura Cruz Cruz en el cargo de Ope­
rario de Parques y Jardines, por exceder de la edad regla­
mentaria y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 9 pesetas diarias, equiva­
lente al 80 por 100 del jornal de 11,25 pesetas que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

, 57. Jubilara D. José Rodríguez Rodrigo en el cargo-de
Operario de Parques y Jardines, por exceder de la edad regla­
mentaria y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir de! dia siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo.

58, Jubilar a D. Francisco Morato de Lucas en el cargo
de Operario de Parques y Jardines, por exceder de la edad 
reglamentaria y contar con servidos suficientes a tales efec­
tos, y^asignarle una pensión de retiro de 5,25 pesetas diarias, 
equivalente al 50 por 100 del jornal de 10,80 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir de! día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo, -

59, Jubilar al Operario eventual de la Casa de Campo
D. Celedonio Manuel Pérez Garzón, por exceder de la edad 
reglamentaria y contar con servidos suficientes a tales efec­
tos, y asignarle una pensión de retiro de 3,28 pesetas diarias,- 
equivalente al 41 por 100 del jornal de 8 pesetas que disfruta 
en activo y le sirve de regulador; todo .ello de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6 .“ y 7 .“ del real decreto 
de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo personal 
de la Casa de Campo can arreglo al acuerdo municipal de 21 ' 
de abril de 1933; debiendo comenzar a percibir la pensión de 
retiro a partir del dia siguiente a! en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo. .

60, Jubilar al Operario eventual de la Casa de Campo 
D. Leoncio Martín Hernández, por haber cumplido la edad 
reglamentaria y contar con servicios suficientes a tales efec­
tos, y asignarle, de conformidad con las mismas disposiciones 
que se indican para e! anterior, una pensión de retiro de 4,88 
pesetas diarias, equivalente a! 61 por 100 del jornal deSpese­
tas que percibe en activo y le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar la pensión de retiro a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

61, Jubilar al Operario eventual de la Casa de Campo 
D. Antonio Marroquíii Moreno, por haber cmiiplldo la edad 
reglamentaria y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle, de conformidad con las mismas disposiciones que 
se indican para los anteriores, una pensión de retiro de 5,20 pe­

setas diarias, equivalente al 75 por ¡00 del jornal de 8 pesetas 
qne percibe en activo y le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar la pensión de retiro a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

. 62. Jubilar al Operario eventual de la Casa de Campo
D. Felipe de Aceves Tardón, por exceder dé la edad regla­
mentaria y contar con servicios suficientes a tales efectos, de 
conformidad con ias mismas disposiciones que se indican para 
los anteriores, y asignarle una pensión de retiro de 2,96 pesetas 
diarias, equivalente al 37 por i 00 del jornal de 8 pesetas que 
percibe en activo y le sirve de reguiador; debiendo comen­
zar a disfrutar la pensión de retiro a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado e) presente acuerdo.

, A,petición dei Sr. Garcerán, se acordó-que volviera a
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo !a con­
vocatoria para 70 plazas de Bomberos aprendices con el 
haber anual de 5,000 pesetas y derecho al devengo de cuatrie­
nios de 500 hasta el tope de 8.000.

Junta Municipal de P rim era  Enseñanza

63, Asignar, a partir del día 1 de enero de 1941, a ios 
Directores de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
(segundo departamento de ninas) y de San Ildefonso, doña 
Fernanda Fernández de Córdoba y D, Ramón Pascual G il, 
respectivamente, considerando atendibles las indicaciones for­
muladas al efecto, el aumento de gratificación de 2.000 pese­
tas anuales mientras desempeñen este cometido; remuneración 
que en otro caso quedaría reducida a la que reglamentaria­
mente pudiera corresponderles como Directores de graduada 
municipal cuando cesen en tai cometido.

64. ^Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la Junta Municipal de Becas, como consecuen­
cia de un examen de los antecedentes y circunstancias que 
concurren en el funcionamiento de esta institución, y- que con 
carácter oficial lia sido instituida una Junta encargada de selec­
cionar los casos que pudieran presentarse de niños superdoía- 
dos, a la que habrá de prestarse la ayuda económica que sea 
compatible con las disponibilidades de la Corporación mu­
nicipal:

Primero. Que se dé por anulada o extinguida ia Junta 
Municipal de Becas, y caducadas las ultimamente concedidas 
con anterioridad al glorioso Alzamiento, ya que los interesa­
dos, por ausencia, desaparición u otras causas, no han maiiíe- 
nid() posterior relación con la Junta Municipal de Primera En­
señanza ni con la Corporación municipal; y ■

Segundo. Que pasen a disposición de la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza los fondos que existan de la expresada 
Junta en la cuenta corriente del Banco España, para'que 
ésta sea aplicada en favor de los niños madrileños que sean 
oportunamente seleccionados por la Junta de Protección y Se­
lección, eñ ia forma y cuantía que de acuerdo con la misma 
se determinen; autorizándose a la Alcaldía para que en repre­
sentación de ia Junta c interpretando el sentir de la. Corpora­
ción realice las gestiones procedentes con objeto de poner 
en práctica lo acordado a este respecto.

65, Librar al Servicio de Acopios la cantidad de 1,000 pe­
setas con destino a la adquisición de distintos úliles y herra­
mientas para el arreglo de ios campos escolares de los Grupos 
Jacinto Benavente, Maria Guerrero y el instalado en la casa 
minierò-10 de la calle de Diego de León; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 280 dei vigente presupuesto.

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de un exam ^ de las peticiones de distintas enti­
dades religiosas y organizaciones cnltnrales interesando al­
guna ayuda del Ayimtaiqiento para el desenvolvimiento de la 
labor docente que realizan, y como consecuencia de ia com­
probación de la intensidad y eficacia de tales trabajos en be­
neficio del vecindario madrileño;

Primero, Que se concedan en concepto de subvenciones: 
la cantidad  ̂ de 3.000 pesetas, a D. Alberto Ullastres, como' 
Presidente‘de la Unión Diocesana de ia Juventud de Acción 
Católica de Madrid-Alcaiá; 2.000 pesetas, a D. Luis Martínez 
Kléiser, como Presidente de la Escuela de Aprendizaje esta­
blecida en.la calle de la Verónica de esta capita!; 1.500 pese­
tas, a sor Maria Roura, Superiora de la Casa Noviciado de 
Hijas de María Inmaculada para ei servicio doméstico y pro­
tección de las jóvenes en generai, establecida en la calle de
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Ríos Rosas, 17; 1.500 pesetas, a dona Rosario Rodríguez Babé, 
como Directora de la Academia nocturna de la Parroquia de 
la Concepción,y 1.000 pesetas,a D. Luis Ruiz, Presidente de 
Unión Bancaria, Sociedad cultural de empleados de Banca y 
Bolsa de Madrid, domiciliada en la casa número 2 de la calle 
de Hortaleza; y "

Segundo, Que las Ü.OOO pesetas a que asciende la suma 
total de la distribución que antecede se libi eii a las personas 
que ostentan la representación indicada, o a quienes las mis­
mas designen; debiendo ser cargo al ctedito que para dichas 
atenciones figura consignado en el concepto 310 del vigente 
presupuesto.

67, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Blanco, 
para que ordene la inmediata realización de los trabajos nece­
sarios para el arreglo o sustitución de la caldera de la calefac­
ción del Grupo Beatriz Galindo, abonándose en su día la can­
tidad de 2.641,95 pesetas a que se eleva el gasto de referen­
cia en la forma que determine la Intervención Municipal, si no 
existe disponibilidad en el concepto 319 del vigente presu­
puesto.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

68 y 69. Quedar enterada de dos comunicaciones del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 11 
y 10 del corriente, trasladando órdenes del Ministerio de la 
Gobernación, de ^  del pasado mes de noviembre, recaídas en 
los recursos de alzada interpuestos ante el mismo por D. Ma­
nuel García Cámara, funcionario técnico de Contabilidad, y 
doña Palmira Saornil Pascual, Profesora especial del Grupo 
escoíarRuizJiméncz, contra acuerdos del Ayuntaiiiiento Pleno, 
de 23 de agosto de 1939 y 5 de julio de! corriente año, por los 
que dichos funcionarios fueron destituidos de sus respectivos 
cargos con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carác­
ter pasivo; y por cuyas órdenes, desestimando los recursos de 
alzada interpuestos, se confirman los acuerdos municipales de 
que se trata, -

70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en !a que propone que, teniendo en cuenta la 
urgencia del caso y sin perjuicio de la formaüzación de los 
oportunos proyecto y presupuesto definitivos, de los cuales se 
detraería la cantidad de que se trata, se libre, a justificar en 
forma debida, la cantidad de 125,000 pesetas con destino a las 
obras que es preciso realizar en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras para la instalación de una báscula, ya adquhtda y 
necesaria para el normal funcionamiento del mismo; debiendo 
ser cargo dicha suma al cot]cepto «Para la reconstrucción de 
edificios municipales» del presupuesto extraordinario de 40 mi­
llones de pesetas formado a base de la décima.

71. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías Públicas, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recoiio- 
cimientcf a favor de los Operarios de dicho Ramo, ya depu­
rados, Ü. Francisco González del Valle, D. Luis Fuentes San­
tamaría, D. Rafael Pestaña Expósito, D. Mariano López Gon­
zález, D. Justo Carmena Blanco y D. Carlos Cosanp Carmo­
na de tm cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas, y 
a partir del 20 de octubre de 1937 el primero y del I de mayo 
de 1939 los restantes, y su abono a los interesados en la 
siguiente forma; desde el 1 de abril de 1939, al que lo ha cum­
plido con anterioridad a dicha fecha {quedando pendiente el 
abono de ios atrasos anteriores de lo que eii su día acuerde 
con carácter general el Ayuntamiento), y desde la fecha de su 
vencimienlo, a los que lo han cumplido con posterioridad 
a! 1 de abril de 1939.

72. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, visto lo interesado por ei 
señor Director dej Laboratorio Municipal sobre reconocimien­
to y abono de un cuatrienio vencido a los dos Auxiliares de 
desinfección ya depurados que se indican,; lo informado por 
la Secretaría Especial y lo dispuesto en ia reorganización de 
Servidos y acuerdos posteriores, y teniendo en ctiejiía la san­
ción impuesta a uno de ellos, los acuerdos que a continuación 
se expresan;

Primero. El reconocimiento y abono de un cuatrienio 
vencido al Auxiliar de desinfección del Laboratorio Munici­
pal doña Dolores Ruiz Arjoiia, en la cuantía de 0,75 pesetas 
y con efectos para su pago a [rarfir del 1 de mayo de 1939, 
fecha de su vencimiento; y

Segundo. Reconocer al también Auxiliar de desinfección 
de la misma dependencia D. Antonio Martínez Martínez nn 
cuatrienio de una peseta, vencido en 15 de octubre de 1939, 
y su abono ai interesado desde el 1 de enero de 1940, teniendo 
en cuenta la .sanción qne a estos efectos le filé impuesta, como 
consecuencia de su depuración, en cuanto al percibo de jor­
nales que por todos conceptos correspondieran al interesado.

73, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, 
lo informado por la Secretaría Especia) y lo dispuesto en la 
ríorganización de Servidos y acuerdos posteriores, la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, respecto 
al reconocimiento y abono de mi cuatrienio vencido, en la 
forma que se indica, a los Operarios de dicho Servicio, ya 
depurados, que se señalan:

Primero. Reconocer un cuatrienio vencido en 1 de mayo 
de 1935, en la cuantía de 0,75 pesetas, a los Operarios del 
Servicio de Limpiezas, ya depurados, D. Primitivo Muguerza 
del Pecho, D. Fraiicisco Castro Molina y D. Carmelo Lucas 
Jerez, . <■

Segundo. Que se abone a cada uno de los referidos inte­
resados la cantidad de 355,50 pesetas a que asciende ei impor­
te del referido cuatrienio desde d 1 de mayo de 1935 al 17 de 
julio de 1936, más los treinta días del mes de abril de 1939; 
siendo cargo para su pago a la partida figurada en el vigente 
presupuesto dd Interior para esta clase de atenciones; y

Tercero. Que no se abone dicho cuatrienio en d periodo 
rojo comprendido desde el 18 de julio de 1936 al 31 de marzo 
de 1939, en cuyo periodo vinieron percibiendo los interesados 
d  jornal de 10 pesetas, superior, por tanto, al que les corres­
pondía con el cuatrienio que ahora se lès abona.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiór) 1,“— Hacienda

74. Desestimar la reclamación formulada por la Superiora 
general de la Congregación de Damas Apostólicas del Sagra­
do Corazón de Jesús, en representación de la finca número 2 
de la plaza de Santa Catalina de los Donados, solicitando se 
exima del pago de contribuciones especiales establfcidas por 
virtud de las obras de pavimentación realizadas en la indicada 
plaza, una vez que, segtín informa el Servicio Contencioso 
municipal, no existe razón legal alguna que justifique la exen­
ción de referencia,

75. Desestimar el escrito formulado por el Secretario 
general de la Junta Provincia! de Protección de Menores, en­
tidad propietaria de la finca número 49 de la cqlle de Vaile- 
hermoso, en el que manifiesta que dicho edificio, en ei que 
está instalado el Colegio de la Sagrada Familia,-pertenece al 
Ministerio de Justicia, dando a entender, sin expresarlo, que 
está exento del pago de contribuciones especiales establecidas 
por virtud de las obras de pavimentación realizadas en dicha 
vía,pública, una vez que, según informa ei Servicio Conten­
cioso municipal, no puede apreciarse la exención para d  pago 
de ia exacción de que se traía, ya que no está comprendida 
entre ¡as que taxativamente determina la ley, ni estar tampoco 
exento el Estado tratándose de obras de pavimentación o de 
instalación de aceras; debiendo, en su consecuencia, ser exigi­
das las cuotas asignadas en el expediente a dicha finca.

76. Desestimar la redamación formulada por el señor Di­
rector gerente del Monte de Piedad, entidad propietaria del 
edificio ntíiiiero I de la calle de Mariana Pineda, contra la 
exacción del pago de contribucioiies especiales establecidas 
por virtud de las obras de pavimentación en dicha vía pública, 
una vez que, según informa el Servicio Contencioso ninnici- 
pa!, .no está comprendida la exención solicitada por dicha enti­
dad entre las que determínala ley, y porque el Ayuntamien­
to debe esperar que.se pronuncien los Tribunales en los varios 
recursos pendientes respecto al alcance del artículo 358 det 
Estatuto Municipal, qne trata de las exacciones.

77. Acceder, por encontrar justificada la razón aducida al



598 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

efecto, a lo solicitado por D, José María Esqiiivias Salcedo 
como propietario de ías fincas números 27 y 29 de la calle de 
la Ltma, y eti sn consecuencia,, que sean abonadas en cuatro 
plazos trimestrales, a razón del 25 por 100 cada uno, las cuotas 
establecidas por contribuciones especiales por virtud de las 
obras de pavimentación e instalación de aceras en dicha vía 
piibltca. '

78 a 82. Exceptuar del papjo de derechos, en armonía con 
lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a continuación se expresan, de los res­
tos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

Sor María de los Angeles Ginard Martín, dé una a otra se­
pultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almndena.

D. Mariano Gamo Colomo, de una a otra sepultura en el 
mismo Cementerio.

D. Justo Fernández Vinuesa, desde el Cementerio de Ca- 
abatichel Bajo al de Nuestra Serlora de la Almudena,

D. José Sánchez y Sánchez, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de ia Almudena a la Sacramentai de San Isidro,,

83 a 86. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacífico, 
Hidráulica Santillana (S. A.), Compañía Eléctrica Industrial y 
Fábrica de Electricidad del Pacifico (Central Tetuán} las can­
tidades de 1 i 1,36, 535,48, 657,17 y 181,98 pesetas, respecti­
vamente, correspondientes al suministro de flùido eléctrico a 
diversas dependencias municipales durante el mes de octubre 
último; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 153 del 
vigente presupuesto del Interior.

87. Aprobar, por encontrarla conforme, la dienta, que.
figura en el expediente, rendida por ei señor Inspector general 
de los Servicios técnicop municipales, justificativa de la in­
versión de la cantidad de 2.000 pesetas que le fué librada en 
su oportunidad para la instalación de la imagen de Nuestra 
Señora del Piiar en la Puerta de Alcalá, .

88. Abonar a D. Agusfía Sánchez Mendieta la cantidad 
de 9.210 pesetas como importe de los servicios de transpor­
te de tracción animal prestados en el mes de octubre último 
al Servido de Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha 
suma, eiiarmonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a! concepto 341 del vigente presupuesto.

89. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Ingeniero Jefe de 
Alumbrado. D. Juan Pradiílo, justificativa de la inversión de 
ia cantidad de 750 pesetas que le fué librada en su oportuni­
dad para los gastos menores de dicha dependencia.

90. Ampliar, en la forma que a continuación se expresa, 
las bases que rigen la presentación Éfl cobro de valores muni­
cipales, aprobadas en sesión de 14 de junio de 1939, en vista, 
de una comunicación de la Comisión Liquidadora de Valores 
municipales trasladando el acuerdo adoptado respecto al caso 
por dicha Comisión en su reunión de 26 de noviembre pasado: ■

Los españoles residentes en el extranjero podrán presentar 
declaración referente a ia propiedad de sus títulos de emprés­
titos del Ayuntamiento de Madrid,' siempre que esta declara­
ción esté visada por e) Cónsul de España radicante en el punto 
más próximo al de su residencia y se acompañe certificación 
del Tribunal de Responsabilidades de que no existe limitación 
alguna en la plena disposición de sus bienes.

Los extranjeros residentes fuera del territorio nacional que 
no siendo su nacionalidad de origen hubiese sido adquirida 
con posterioridad al 18 de julio de 1936, presentarán las decla­
raciones de propiedad con las mismas formalidades que los 
nacionales residentes en e( extranjero a que se refiere el pá­
rrafo anterior.

Los extranjeros, siempre que su nacionalidad sea de origen 
o haya sido adquirida coa anterioridad al 18 de julio de 1936, 
justificarán su propiedad y acreditarán su personalidad por ios 
medios que en Derecho se exigen.

91. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan,
de conformidad con la propuesta formulada por el Jefe de la 
Sección de Hacienda respecto a la creación del Negociado de 
dicho nombre, y por entender que dicha creación tiende a com­
pletar la organización de aquella Sección, poniendo a esta de­
pendencia en situación de poder dar su mayor rendimiento en 
su cometido: ■

Primero, La creación del Negociado de Hacienda, adscri­
to a la Sección del mismo nombre, que comenzará a realizar 
su cometido a partir de! 1 de enero próximo.

Segundo, Que dicha dependencia se considere incluida 
entre las Jefaturas de segunda clase.

Tercero. Que el fuucioiiario que regente el Negociado de 
Hacienda ostente la Subjefaíura de la Sección; y

Ciiarto. Que los asnntos en que habrá de entender la nue­
va dependencia sean todos los atribuidos a la Sección de Ha­
cienda, con la excepción de los encomendados a los Negocia­
dos de Contribuciones especiales, Patrimonio municipal y Su­
bastas, adscritos íambiéu a la expresada Sección.

92. Declarar de urgencia la adquisición de la maquinaria 
con destino a la Escuela Municipal de Artes Industriales, y 
por tanto la exención del trámite de concurso o subasta, te­
niendo eu cuenta los razonamientos aducidos al efecto por la 
Dirección de dicha dependencia, y muy principalmente el hecho 
de que en ías circunstancias actuales no es posible presumir la 
concurrencia de casas que suministren aquélla, y ante la posi­
bilidad de que, si la adquisición se demora, el precio dé estos 
materiales experimente un aumento; debiendo autorizarse al 
Director de la indicada Escuela para que, dentro del crédito 
que le ha sido concedido para tales fines, ia adquiera directa- 
tamente en las condiciones que estime más ventajosas para el 
Ayuntamiento.

93. Abonar al Banco Español de Crédito (S. A.) la can­
tidad de 6,Ü43,47 pesetas a que ascienden los intereses liqui­
dados hasta el 3 de octubre último, en que fué cerrada la 
cuenta de crédito abierta en Burgos a favor dei Ayuntamiento 
para adquisición de harina, que, según liquidación, represen­
taba la sunia de 86.222,08 pesetas; debiendo ser cargo aquélla 
al capifulo.de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior,

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan
respecto a la forma en que deberá llevarse a efecto el pago 
del arbitrio sobre carnes frescas y saladas de la industria cha­
cinera de la capital, en vista de las inafancias, que figuran en el 
expediente, formuladas por D, Pedro Criado Gómez como 
Secretario accidental de ia Asociación General de Fabricantes 
Chacineros de España, y después de un detenido estudio de 
las referidas instancias: - ■

Primero. Que se exima del pago de ia diferencia de arbi­
trios de consumos e impuestos de reconocimiento sanitario a 
los productos derivados del cerdo que por los fabricantes cha­
cineros establecidos en Madrid se hayan elaborado durante la 
pasada temporada de industrialización, que por disposición de 
la Superioridad dió comienzo en 25 de enero y fiiializó el 10 
de octubre del presente año; y

Segunde. Que la aplicación del citado sistema de tribu­
tación .suplementaria tenga efectos única y exclusivamente a 
partir del 17 de octubre próximo pasado, fecha de la comuni­
cación del Ayuntamiento, dándoles cuenta de la resolución de 
ia Comisión de Hacienda, desde cuyo día será establecido el 
régimen de Inspección e Intervención administrativa figurada 
en la Ordenaiizp del presupuesto, correspoiidienle a la exac­
ción del arbitrio sobre carnes frescas y saladas, y consiguiente­
mente realizarse el abono de las cantidades a que dicho régi­
men de introducción dé lugar, . ■

95. Incrementar en la suma de 110.000 pesetas, en armo­
nía con lo informado pjir la Intervención Municipal, el concep­
to 333 del vigente presupuesto del Interior, con destino al pago 
dé jornales dej persona! eventual de Talleres Generales du­
rante la segunda quincena del presente mes, mediante transfe­
rencia de dicha suma del concepto 326 del mismo presupuesto, 
dedicado al pago de jornales del personal de Vías Públicas; 
debiendo, sin perjuicio del cumplimiento de los trámites lega­
les oportunos, facultarse a la Alcaldía Presidencia para el 
libramiento de cantidades,

Comísián 3.^— Ensancha

96. Expropiar a doña Agustina Gómez Herranz, eii vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente, dos parcelas 
de su propiedad, de 316,17 y 0,42 metros cuadrados, ocupada 
la priaiera para ia calle de Gustavo Fernández Balbuena, y la 
segunda como inedificable; fijando e) precio total de ambas 
en 10.700 pesetas, más 1.800 pesetas por e! muro de cerra­
miento, con un total, por tanto, indemnizable a dicha señora, 
por todos conceptos, de 12.500 pesetas; cuya suma se abona­
rá, en efectivo metálico, con cargo a la partida presupuestaria 
del extraordinario del Ensanche de 1931, previo informe de la 
Intervención Municipal y el cumplimiento de los demás trámi-
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fes corrientes en esLi clase de asuntos, en el acto del otorga­
miento de la opoiínna escritura, en la que constará el pleno 
dominio del terreno objeto de abono y sn libertad de cargas 
sin liniifación alguna.

97. Expropiar, en vista de las actimciones practicadas en 
el expediente, a los herederos de D, Miguel Cuadrado (boy doña 
María Chicharro San Miguel y D. Carlos Cuadrado Valero), 
la totalidad de los terrenos y construcciones de su propiedad 
situados en la manzana limitada por las calles de Lucio del 
Valle,Hilarión Eslava, Cea Bermúdez y Ataúlfo, fijando el 
precio de 60 pesetas ppriueíro cuadrado para cada uno de 
los 2.503,57 que comprende la expropiación referida, y que 
alcanza la suma de 150,214,20 pesetas, y la cantidad de pese­
tas 157,785,80 pesetas por la totalidad de las construcciones, 
con iin total, por tanto, indetunizable a dichos señores, por 
todos conceptos, de 308,000 pesetas, cuya suma se abonará 
en la misma forma que se-indica para el anterior.

Comisión — Policía Urbana y Rural

98. Esliiiifir, por haberse realizado todas las obras nece­
sarias para dejar el local en las debidas condiciones, ci recurso 
de reposición interpuesto por D. Pedro Sigüenza García con­
tra acuerdo municipal, de i 1 de octubre último, por el que fné 
denegada la licencia solicitada para taller de carpintería a 
mano ea la Callé de Almagro, 15.

99. Estimar, por encontrar aceptables las razones expues­
tas por el interesado y tratarse de un traslado, el recurso de 
reposición interpuesto pór D. Aurelio Martín Panadero con­
tra acuerdo iiumicipa!, de 8 de noviembre último, por el que le 
fué denegada licencia de apertura para tienda de comestibles 
en la calle de Gabino Jiménez, 36.

100. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
aprobando en principio la idea que informa la proposición, que 
figura en el expediente, del Regidor Sr. Fernández Rodríguez, 
en relación con el servido de taxímetros; .

Primero. Todos los propietarios de íaximeti os que tengan 
matricula de provincias presentarán una instancia, dirigida a 
la Alcaldía Presidencia, h^ia el día 15 de enero próximo, so­
licitando la revisión de Tá licencia provisional que tienen 
concedida. A esta instancia deberán acompañar los avales 
justificativos de la conducta politíco.social, antes y durante d 
glorioso Movimiento Nacional, tanto del propietario del ve­
hículo como del conductor de! mismo.

Segundo. El día I de marzo pfóximo quedarán caducadas 
todas las licencias provisionales concedidas para vehículos 
matriculados en provincias y cuyas nuevas licencias no hayan 
sido concedidas por el Ayuntamientó; y * •

Tercero. Para los taxímetros con maírícnla de Aiadrid 
se annnciará oportunamente en la Prensa la fecha en que han 
de solicitar la renovación de su licencia provisional, con las 
mismas características y condiciones que los matriculados en 
provincias.

101 a 168. Conceder licencia a los señores que à conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y. d'c conformidad 
con el de ia Sección, para los estabiecímientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Benito Galeón Piquera, para bazar de gomas y ropas 
itechas, por cambio de nombre, mi la caile de Carretas, 33.

A D. Manuel Eraso, para venta por menor de loza y cristal, 
por cambio de nombre, en la calle de Magallanes, 5.

A D. Pedro Feito Feito, para venía de vinos, por cambio 
de nombre, en la calle de Monte Esqiúnza, 1.

A D. Cándido Alvarez Gamón, para tienda de ultramarinos, 
por cambio de nombre, en ia Ronda de Atocha, 8.

A D. Vicente Casado Valle, para venta de aceite, vinagre 
y jabón, por cambio de nombre, en la calle de Guzmán el 
Bueno, 40 moderno.

A D. Manuel Ramos Villasana, para tienda de comestibles, 
por cambio de nombre, en la calle del íTado, 5.

D. 'l'omás Qilgado, para pescadería, por cambio de 
no*híbre, en la calle de Atocha, 42.

A D. Felipe Parlorio Barrios, para venta de vinos, por 
cambio de nombre, en la Avenida de la Reina Victoria, 2. ■

A doña Josefa Medra no de i Carmen, para venía de aceites 
minerales, por cambio de nombre, en la calle de Argnmosa,-17.

A Di Francisco García Martínez, para despacho de avisos

para tinte, por cambio de nombre y libre de derechos, en la 
calle de Fernando VI, 31.

A D. Bonifacio López del Valle, para taberna, por cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 111.

A D. Vicente Martínez Fonfabella, para venta de hielo por 
menor en el cajón número 26 del Mercado de San Antón.

A D. Gonzalo Morales, para venta por menor de frutas 
secas en la calle de Tarragona, 12.

A b . Manuel Maroto, para frutería y verdulería en la calle 
de Trnjillos, 7.

A D, Juan José Fernández, para perfumería y artículos de 
limpieza en la calle de Cqvadonga, 11.

A D. Estanislao García Martínez, para despacho de tinte 
en la glorieta de Quevedo, 5.

A b . Víctor Baezu Ruiz, para carpintería a mano en la 
calle de Lista, 56, '

A D. Alfonso García Silva, para colegio de primera en­
señanza en la calle de Benito Gutiérrez, 24.

A D. José Sau Juan Ibáñez, para imprenta a peda) eii la 
calle de Vargas, 2.

A D. Pablo Quiñones, para barbería en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 45.

A D. Mariano Pérez Barrios, para elaboración manual de 
bolas de doro y sosa en la Costanilla de San Pedr®, 11.

A D. Antonio Pascual Vargas, para depósito de material 
de pintor en ia calle de Blasco de Qaray, 51. ’

A Impex (S. A), para oficinas de importación y exporta­
ción en la calle de Alcalá, 65.

A D. Aírodisio Sánchez Ruiz, para venta de artículos de 
piel en la calle del Arenai, 20.

A D. Valentín Fernández Pérez, para cacharrería en la 
calie de Meléndez Valdés, 43.

A D. Manuel Nieto Bravo, para pastelería y confitería en 
la calle de Calatrava, 13. *

D. Manuel Guillén Vaiverde, para venta de tejidos en 
la calle del Duque de Alba, 8.

A D. José burán Segarra,, para frutería y cacharrería en 
la calle de Cervantes, 19.

A D. Juan Gómez de las Barreras, para fábrica de choco­
late, por cambio de nombre, con cuatro electroniolores, en la 
calle de Sati Bfernardo, 4 y 6. ■

A Blass (S, A), para imprenta y encuadernación con 25 
electromotores en la calle de Núñez de Balboa, 25.

A Industrial Española del Jabón (S. L.), para oficinas en 
la Avenida de José Antonio, 27.

A D, José Bogas Gaete, para, fábrica de botones metálicos 
con dos electromotores en la calle de Hermosa, 2.

A D. Fraticisco García López, para Ime vería y frutería en 
el Pasaje Doré, cajón ninnerò 3. -

A D. Vicente Valero de Bernabé, para oficina iparlicular en 
la calle de Alcalá, 47.

A D. Javier Gálvez Ugena, para venta de frutas y verdu­
ras, libre dt?'derechos, en la calle de Silva, 20.

A D.. Gonzalo Príncipe, para peluquería de señoras en la 
calle de Alcalá, 120.

A doña Teresa Fernández Bernabé, para venta de corde­
les y sogas en la calle de las Tabeniillas, 10.

A D. Otto Herzog, para venta de máquinas de escribir, 
libre de derechos, en la calle de Núñez de Balboa, !3.

A ExpIotaciÓÍÍ^Yfl Industrias, Comercio y Patentes (S. A.), 
para su domicilio social, libre de dereriios, en la calle de Se­
rrano, 82.

A D, Esteban Torrego Trapero, para mercería, quincalla 
y bisutería en la caile de San Bernardo, 41.

A D. Ramón Torralba Pastorcll, para carpintería a mano 
en la líítie de Ayala, 91. ■ . ■

A D. José Ugena Retana, para venta de ropas hechas en 
la calle de León, 20. ' "  *

A D. Juan Pedro Puebla Potenciano, para policlínica de 
urgencia e igúalatorio médico en la calle de San Bernardo, 67.

A dofia Maria del Carmen Cid; para colegio de primera 
enseñanza en la Avenida de Mené.ndez Pelavo, 32.

A D. Pablo Vicente Villajes, para venta d̂e frutas y ver­
duras en la calle de Guzmán e! Bueno, 53.

A D. Camilo Tabera Martín, para frutería en la Avenida 
del General Mola, 27, con vuelta a la de Hermosilla, 56,

A D. Emilio García Robles, para zapatero a medida en la 
calle del Conde Duque, 30.
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A D. Manuel Alvarez Garda, para venía de muebles usa­
dos en !a calle de Donoso Cortés, 8.

A D. Gabriel Alcázar Gutiérrez, para fotografía en la calle 
del Conde de Pcñalvcr, 27.

A D. Francisco Salado Lozano, para taberna en la calle de 
la Argaiizueia, 24 moderno,

A D. Pedro Siiárez Jus, para drogiieria en la Calle de Em­
bajadores, 533. '

A D. Felipe Herrero Sauz, para taller de ajuste con dos 
electromotores en el paseo de las Delicias, 28,

A D. Rogelio Vicente Cuenca, para ampliación de licencia 
de fábrica de papeles pintados con dos máquinas de picar 
papel, por instalación de una máquina plana y un electromotor, 
en la travesía de San Lorenzo, 1.

A D, Manuel Firiiáudez del Pino, para ges*or administra­
tivo en la calle de los Estudios, 5.

A D. Vicente Hijazo Lafueiite, para cacharrería en la calle 
de San Isidoro, 4.-

A D. Miguel Mantilía y Pérez de Ayala,.para reparaciones 
y venta de materia! eléctrico en la calle de Serrano, 49.

A D. Julián Plaza González, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de López de Hoyos, 139.

A D, Carlos Navarro Ruiz, para peí fumeria en la calle de 
Vallehcrmoso, 76. •

A D. Melchor Carbajo, para venta de tocino y jamón en e1- 
cajón número 135 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A Gaspar Truraph, para academia de inecatiografia en la 
calle del Caballero de Gracia, 40 moderno. -

A doña Manuela Romero, para oficinas y almacenes de 
editorial en la calle de Caracas, 21. .

A D. José Abeilo Pascual, para editor en la calle de La- 
gasca, 13.

A D. Aniceto A yuso, para frutería en la calle del Pacifico, 
mmierofll,

A D. Francisco Pantaleón, para ampliación a frutas y  ver­
duras en la calle de Alberto Aguilera, 3. '

A D. Eduardo Plaza, para ampliación a sastre con géneros 
en la calle del Caballero de Gracia, 12.

A D. Gerjuán Arellaiio García, para carbonería en el paseo 
de las Delicias, 18. ■ _

,A D. Arturo Paiiiagua Torrero, para barbería en la calle 
de Claudio Codio, 12.

A D, Mariano Mercháii, para relojería cu la calle de San 
Onofre, 5, . '

169, Denegar, en vista.de los infórmes obrantes en el 
expediente, la licencia solicitada por D. Celestino Garrido 
López para huevería en la Avenida de la Reina Victoria, 30, 

!70, Denegar la licencia solicitada por doña Francisca 
Avila Lizcano para peluquería'de señoras eii la calle de Cas­
tello, 99, en vista de los informes obrantes en el expediente.

171. Denegar, en vista de lo informado por la Sección, 
la licencia solicitada por D. Manuel Moreno Martínez para 
caniiceris, aves y caza (ampliación) en la calle de Atocha, 81.

172. Denegar la licencia solicitada por D, Mannd Nieto 
Bravo para salón de limpiabotas en la Carrera de San Jeró­
nimo, 16, en vista de lo informado pord Arquitecto municipal 
correspondiente y por la Sección.

173. Denegar, en vista de lo inforniado por la Sección, 
la licencia solicitada por D. Marcetiano Jiménez para tienda 
de ultramariiios en la calle de 0'D óiind(,'32,

174. Denegar la licencia solicitada por D, Francisco An­
red para peluquería de señoras en la calle de Vallehsnnoso, 59, 
en vista de que d  loca! se encuentra a menor distancia de la 
establecida al efecto eji d  acuerdo municipal de 28 de sep­
tiembre último.

175. Denegar, en vista de la resistencia dd iiiieesado a 
efectuar las obras que se le han indicado y de lo informado por 
la Dirección del Laboratorio, la licencia solicitada por doña 
Josefa Flich Pallares para casa de huéspedes en lá calle de la 
Ubertad, 11.

Comisión de .Talleres y Acopios

los efectos de hallarse comprendida aquélla entre las excep­
tuadas de subasta en el artículo 125 de la vigente ley Munici­
pal, y cuyo conciirsillo realizará la Dirección dé Acopios con 
toda rapidez entre las casas especializadas en tales suminis­
tros; facultándose al señor Delegado de Acopios para que, en 
unión del de Parques y Jardines, proceda a la apertura de las 
proposiciones que se presenten, y, asesorados por el Maestro 
sastre de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, pro­
pongan la resolución que estimen pertinente respecto a la ad­
judicación del suministro de que se trata; debiendo ser cargo 
d gasto que con este motivo se origine, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acópios, al concepto global 
100 del vigente presupuesto.

177. Celebrar un concnrsilló para la adquisición de diver­
sos iinifornies, con destino al personal del Servicio de Aguas 
y Alcantarillas, interesados por la Jefatura del mismo, por im 
importe aproximado de 45.800 pesetas, considerando este 
expediente como el anterior, dada la urgencia de la adquisi­
ción, y cuyo coiicnrsillo se realizará en la misma forma que 
aquél; debiendo ser cargo al mismo concepto del vigente pre­
supuesto, y coniimicarse a la Jefatura peíiciotiaria, que deberá 
remitir con ia brevedad posible relación debidamente circuns­
tanciada, en la que se exprese e! nombre de los obreros y fun­
cionarios a que se .destinan los uniformes de referencia, con 
indicación del trabajo que realizan, .

Comisión de Cultura e Inform ación

176. Celebrar nii concursillo breve para la adquisición de 
303 uniformes de invierno, con sus correspondientes tabardos, 
interesados por la Jefatura de Parques y Jardines, por un im­
porte aproximado de 77.000 pesetas, considerando ei expe­
diente, dada la urgencia de tal adquisición, como sumario a

178. Autorizar a ia Dirección de los Servicios técnicos
para celebrar un concursillo entre contratistas de reconocida 
solvencia, y dando tramitación a! mismo en el seno de tal 
Dirección, a fin de proceder al traslado y reparación, en vir­
tud de lo dispuesto en el acuerdo municipal de 22 de noviem­
bre último, de los monumentos a Larra, General Cassola, Mar­
qués de Salamanca y Miguel Moya, y al arreglo de los de Cas- 
íelar y Alfonso XII. *

179. Adquirir, atendiendo el ofrecimiento hecho por don 
Federico Carlos Sainz de Robles, cincuenta ejemplares del 
libro, de que es autor, titulado P o r  q u é  e s  M adrid  c a p ita l  d e  
E sp añ a , por estimar de interés dicho Iibr.o; debiendo ser car­
go el importe total de tal adquisición, al precio de cinco pese­
tas ejemplar, al concepto 311 del vigente presupuesto.

180. Aprobar, de conformidad con la Ponencia que inibo 
de designarse al efecto,“ las normas que a confimiacióii se 
expresan, encaminadas a ta ordenación de los ammcios en las 
fachadas de ¡os cinematógrafos y teatros:

En el plazo de quince dias, a partir de su comunicación, re­
mitirán las .Empresas propietarias de los locales, o aquellas 
que los tengan arrendados, dirigidos a la Comisión de infor­
mación y Cultura del Ayuntamiento de Madrid, dos planos, a 
escala de I por 100, de la fachada o fachadas que vayan a uti­
lizarse con los referidos fines publicitarioSf'y en los que se 
indiquen con tinta roja el emplazamiento, límite máximo y deta­
lles de instalación de las carteleras, muestras, letreros lumi­
nosos y en general cuantos elementos vayan a utilizarse como 
amnicio del espectáculo que allí se représente, observando en 
todos ellos tas siguientes disposiciones:

Primera. Proh'bición absoluta de ocupación de las aceras 
o de la vía pública.

Segunda. Prohibición de que estos elementos de antuicio 
sobresalgan de ia fachada más del limite de la marquesina, o, si 
la sala de espectáculos no la tuviera, de aquella parte de la 
fachada más saliente hada la acera.

Tercera. La situación de estos atunicios se hará de tal 
forma que no atieren la proporción arquitectónica de la facha­
da. ni rompan la línea armònica del edificio. '

Cuarta. Los.elementos fijos de esta instalación, como so­
portes, entramados, ménsulas, etc., para fijación de cualquier 
clase de publicidad que tenga carácter de permanencia se pro­
yectarán de modo que cuando queden al descubierto no cons­
tituyan motivo de disonancia con la fachada, y en caso deque 
así resulte, deberán tener permanentemente cualquier clase de 
anuncio relativo al csp^táculo.

Quinta. E^ ningún caso podrá utilizarse en esta propa­
ganda nota 1)1 colorido de mal gusto, para lo cual, con un pla­
zo de antelación que será igual a aquel en que piensa la Em­
presa instalar la publicidad, serán remitidos los proyectos de 
anuncio de cada uno de los espectáculos al Ar(|uitecto de la

L 1 i
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Comisión de CtiHura e Información, quien deberá autorizarlos 
o tro en el plazo máximo de veinticuatro horas.

Para ello deberán remitirse por las Empresas dos ejempla­
res del proyecto de ammdo que piensan ntitizar, devolviéndo­
seles uno de éstos, con el sello de la uiitorización, cuando ésta 
se conceda, y quedando por su parte obligadas aquéllas a 
coustriiir los anuncios de acuerdo con los proyectos enviádos, 
e inciirrieudo en las penalidades correspondientes si se salie­
sen del modelo remitido; y

Sexta. Para cualquier propaganda, extraordinaria que 
crea conveniente la Empresa, fuera de las que se señalan en 
las anteriores disposiciones, solicitará (con el tiempo debido) 
permiso a la Comisión de Cultura e Información, que verá la 
conveniencia de acceder o no a la solicitud.

A petición del Sr, Garcerán, se acordó que pasara a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal el dictamen proponien­
do ’que e! excelentísimo Ayuntamiento costee a mi Auxiliar de 
la Hemeroteca Municipal los gastos del titulo de licenciado^n 
Derecho.

Se levantó la sesión a las doce y quince mí natos de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

E! exceleutísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el. día 6 del actual, acordó celebrar un concurso entre esculto­
res españoles para erigir una estatua al insigne comediógrafo 
y fecundisimo literato fray Gabriel Téllez, Tirso d e  M olina, 
que será colocada en la plaza que lleva su nojubre, antigua del 
Progreso, de esta capital, con arreglo a las Siguientes bases;

Primera. En e) plazo improrrogable de dos meses, a con­
tar desde la fecha de su anuncio en él B oletín  O fic ia l de la 
provincia, deberán presentar los concursantes nn modelo de es­
tatua al yeso, de setenta centímetros de altura, o sea la cuarta 
parte aproximada del tamaño definitivo, que será de tres me­
tros, y uti busto, también en yeso, del mismb personaje a ta­
maño natural. .

Segunda, La estatua será de piedra de almorquí, de un 
solo bloque, o fundida en bronce; debiendo ser modelada a 
todo su tamaño para que ofrezca mayor exactitud en la repro­
ducción de la misma. ,

. Tercera. Los trabajos se presentarán en la Sección de 
Cultura del excelentísimo Ayuntamiento todos los días labora­
bles, de diez de la mañana a una de la tarde, dentro del plazo 
fijado en la base primera.

Cuarta. Terminado el plazo de admisión de trabajos, pa­
sarán ¡os presentados a estudio de la Comisión de Cultura e 
información, para que ésta elija el que estime más conveniente 
o declare,, desierto el concurso si no encuentra ninguno con 
méritos suficientes.

Quinta. El plazo pata la entrega de la estatua, terminada 
y colocada al pie de su emplazamiento, será fijado por la Co­
misión de Cultura.

Sexta, El autor de la escultura elegida percibirá la canti­
dad de 30.000 pesetas para la ejecución definitiva de la obra,

• que le serán entregadas en tres plazos iguales: el primero, al 
dar comienzo a los trabajos; el segundo, a la terminación en 
yeso del modelo, y el íercerof. al entregar la obra en el lugar 
de su emplazamiento, como se indica anteriormente.

Séptima, La entrega de los dos últimos plazos será efec­
tuada previo el visto bueno de la Comisión de Cultura e in­
formación.

Octava. De ios trabajos presentados al concurso podrán 
(si hubiere lugar) ser elegidos los dos que sigan en méritos a 
la obra premiada, y cuyos autores percibirán en concepto de re­
muneración de gastos la cantidad de 1,500 pesetas cada uno; y

Novena. El fallo del Jurado será inapelable.
. Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 20 de diciembre de 1940.—P. A. del señor Secre­
tario, ei Oficial mayor, P. de G órgoi.as , Saludo a Franco. 
¡Arriba España! ‘

if. if.

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el au- 
teriorxoncurso anunciado para contratar las obras de reparación 
de ios evacuatorios subterráneos de Madrid, él excelentísimo

señor Alcalde, por su decreto de 16 del actual, se ha servido dis­
poner se aiiimde nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia de! día 11 
de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de nianifiesto en ésta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia at público para sn cotíócimieiito.
Madrid, 17 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G órgoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 4 de 
noviem bre

A las cinco de la farde de! expresado día se reunió el Consejo 
en segunda convocatoria, bajo la presidencia accidenta! del señor 
Rodríguez y con asistencia de los Vocales doña Adela Nádela y 
de ios Sres. Gárgolas, Díaz Villar, Borrado, Luna y Mesonero.

Se excusó el Sr, Herrera por desgracia de familia.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 2 de octubre, y dada cuenta de los asuntos al despacho, se 
adoptaron ios siguientes acuerdos:

Dada cuenta del recurso formulado por doña Antonia Guerre­
ro contra acuerdo denegatorio de pensión, y en el írámíte regla­
mentario de audiencia a !a interesada, por ésta se hace presente;

Que estuvo evacuada de Madrid y que entregó la documenta­
ción correspondiente a su madrastra; ratificando los demás parti­
culares de su instancia.

El Consejo acuerda requerir a doña Balbína Cáceres a efectos 
de que manifieste, como manifestó en su instancia, que !a recurren­
te pertibla pensión.

Que la Contaduría informe respecto al carácter y circunstan­
cias con que doña Antonia Guerrero aparece en la nómina de 
pensiones.

Que reunidos todos estos extremos, vuelva al Servido Con­
tencioso,

Visto el informe del Servido Contencioso, de! que resulta es 
procedente el reconocimiento de! derecho de doña Juana López 
Ortiz, huérfana de D. José López Espasandin. Jefe de Sección de 
Limpiezas, jubilado, siempre que justifique reúne los reemisitos 
que exige el articulo 28 del reglainenro, y teniendo en cuenta ios 
informes contradictorios anteriores, se acordó pase ^  expediente 
á informe de! Pleno de Letrados.

Dada cuenta de! recurso interpuesto por D. Jacinto S  nz con­
tra acuerdo denegatorio de que se tenga en cuenta la ley de D es­
bloqueo para la liquidación de su anticipo, y dada audiencia al 
interesado, por éste se manifiesta que no pudo hacer la petición 
de que-se tuviera en cuenta dicha ley de Desbloqueo hasta que la 
repetida ley fue dictada; y claro está que anteriormente estuvo 
descontando según e! acuerdo del Consejo, ya que no se había 
dictado ninguna disposición por la Superioridad,

En SI! vista, y teniendo en cuenta la importancia de) caso plan­
teado, se acordó solicitar el informe del Pleno del Servicio Con­
tencioso,

Se acordó quedar enterado del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia disponiendo la renovación de la parte electiva del Consejo 
y la Junta general de Delegados, y autorizar a la Secretaría para 
que en el mes de diciembre proceda a celebrar las elecciones de 
qne se trata.

De conformidad con lo dispuesto por !a Alcaldía Presidencia, 
los designados habrán de justificar égtar depurados en sus cargos 
por el excelentísimo Ayuntamiento, sin sanción para el desempeño 
de puestos de mando o de confinnza.

Aprobar la liquidación practicada por la Contaduría,-impor­
tante 13,12 pesetas, que deberá ingresar en fondos del Montepío 
doña Raquel Galdín Iglesias, a efectos de mejora de pensión por 
diferencia de .sueldo reconocida por el excelentísimo Ayuntamiento 
a sn esposo, D, Gabriel Blanco, Maestro,

Admitir a D. Emilio Zamora Maquillón, Médico, el descuento 
correspondiente al período de tiempo reconocido por el excelen- 
lísimo Ayuntamiento a todos los efectos, excepto percibo de habe­
res, e importante 749 pesetas, qne deberá ingresar en este fondo 
en el plnzq de seis meses, no entrando mientras tanto a gozar de 
los peneficio's de este acuerdo. ,

Rehabilitar la pensión vitalicia de D. Manuel y D. Francisco 
Alvarez. representados por doña Manuela Alvarez, importante 
133,33 pesetas mensuales, con abono de atrasos a partir de la 
liberación de Madrid; quedando los de febrero de 1939 pendientes 
de acuerdo general. I

‘Ü,
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Quedar etiter^ido del siguiente estado de ingresos y pagos, co­
rrespondiente al mes de octubre:

METAI-iCO

pesetas

V AI. O K E S 

Pesetas

Existencia en 1 de octubre..................  456.757,56 8.771.200
ingresos............ .........................................  268.135,01 *

724.892,57 8.771.20U
Pagos............... ......................................>■ 202.445,81 37.500

Existencia en Î de nooiembre,. 522.446,76 8,733.700

COMISION EJECUTIVA

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada, el día 18 
de^noviembre

Abonar a doña Josefa Ruiz Arina, asistida o con autorización 
en forma de su espoSo y previa justificación dei pago del impues­
to de Dereclios reales, la cantidad de  ̂138,88 pesetas, importe de 
la rtlensualidad de pensíSti de su matiré, dona Francisca Arina 
Mauri, de la cita! es heredera. _

Conceder a doña Marla Dolores Garda Martinez, viuda de 
D. Juan Chicote Moreno, Profesor del Laboratorio Municipal, 
is pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.500 pesetas 
anuales. ,

Que rectificando pensión de 638,72 pesetas, concedida en 16 
de febrero último, se conceda a doña María Díaz Maroto Picazo, 
viuda de D. Ramón Rodríguez Gómez, Guardia, la vitalicia de 
quinta ciase, de 684,34 pesetas anuales, que le corresponde, con 
abono de la diferencia de 48,38 pesetas hasta fin de octubre.

Conceder a doña Petra Rodríguez Lozano Gómez, viuda de 
D. Román Palacios Santa Agueda, Guardia, la pensión temporal 
de primera dase, importante 383,25 pesetas anuales.

A N U N C I O S

Con sujeción al acuerdo municipal de 4 de julio de 1902, por 
virtud del cual se dispuso se exigiese a los tenedores de Deuda 
rmmfcipal el reintegro de las cantidades que el Municipio abonase 
al Estado por el impuesto del timbre de negociación, el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de 27 de noviembre 
último, se ha servido disponer se descuenten de los intereses y 
amortizaciones de las Deudas consolidadas, con excepción det 
Empréstito Villa de Madrid de 1931; sobre el importe de los inte­
reses vencidos en 1 de enero de 1941 y sobre las amortizaciones 
a pagar, a excepdón'de ias amortizadas en ei mes de diciembre 
corriente, porqu ,̂ al abonar el último cupón de éstas, o sea e! ven­
cido en 1 de enero de 1941, se hace el descuento de referencia 
sobre el importe de los intereses, los siguientes porcentajes:

Para dar cumplimiento al acuerdo de !a Comisión Municipal 
Permanente de 1 de septiembre de 1939, ratificado por el Ayun­
tamiento Pleno é! día 21 de octubre del mismo año, por el pre­
sente se convoca a) segundo examen para pasar al Cuerpo Auxi­
liar Administrativo de Taquígrafos Mecanógrafos, a Delineantes 
de las Oficinas técnicas y a Auxiliares técnicos del Laboratorio 
Municipal a los funcionarios municipales pertenecientes al Gru­
po A del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, con sujeción a las siguien­
tes bases:

Primera. -L o s que deseen solicitar el examen lo harán.por 
oficio, dirigido al iliistrisímo señor Secretario, que presentarán en 
la gección de Gobierno interior y Personal en el plazo de ocho 
días hábiles, contados.a partir de la publicación de este anuncio 
en el B oletín del Ayuntamiento de Maowid, acompañando ¡os jus­
tificantes de pertenecer al Cuerpo Auxiliar de Oficinas, Grupo h-. 

Segunda. Los que soliciten pasar al Cuerpo Auxiliar Admi- 
uistrativo de Taquígrafos Mecanógrafos se someterán a ios ejer­
cidos-segundo, tercero y cuarto que figuran en el anuncio de las 
últimas oposiciones celebradas de Atixiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos, realizándose dichos ejercidos con 
Bujectón a las bases que rigieron en aquella oposición.

Tercera. Los'que soliciten pasar a Delineantes de los Servi 
cios técnicos habrán de practicar ios ejercicios que sirvieron 
para las últimas oposiciones celebradas para el ingreso en el ex­
presado Cuerpo, sujetándose en todo ai desarrollo de éstas, 
y en la clasificación, a las normas que entonces rigieron.

Cuarta. Los que soliciten pasar a Auxiliares técnicos del 
Laboratorio Municipal habrán de justificar poseer uno de los títu­
los que se expresan a continuación, o tener aprobados todos los 
estudios necesarios para obtenerlos. Dichos títulos son: 

Licenciado en Ciencias físicas o naturales.
Veterinario.
Perito químico.
Médico.
Practicante.
Enfermero con titulo de la Facultad de Medicina. _
Los examinandos practicarán ante el Tribunal ios ejercidos 

a que éste les someta, de acuerdo con sus títulos.
Quinta. Loa Tribunales-se constíiuírán en la forma señalada 

en el acuerdo de la Comisión Municipai Permanente de 1 de sep­
tiembre de 1939. _

Sexta. Los Tribunales quedan autorizados para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de los exámenes en todo lo no previsto en las bases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
Madrid, 14 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. deGóroolas. Saludo a Franco. lArriba España!

I NTERES ES
'  Empréstito de 1941:14,64 por ICO de los intereses trimestrales, 

cupón 1 de enero de 1941,
Empréstito de 1918: 14,46 por 100 de los intereses trimestrales 

de la citad-i fecha. ' ■
E m préstito  de 1933: 13,51 por lOOdelos intereses trimestrales 

dercitado vencimiento. , .
' Deudas para  obras en el subsuelo de los barrios extrem os: 

13,31 por 100 de los intereses trimestrales de igual vencimiento.
Empréstito de 1929: 14,42 por 100 de ios intereses trimestrales 

del referido vencimiento.

A M O R T I Z A C I O N E S  ■

1.83 por 1,000 de! valor nominal de las Obligaciones del Eni- 
préstito de 1941.

1,86 por 1.030 del valor nominai de lus Obligaciones del Em­
préstito de 1923.

1.84 por 1.600 del valor nominal de las Obligaciones del Em­
préstito de obras de! subsuelo de los barrios extremos.

1,80 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de) Em­
préstito de ¡929.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 17 de diciembre de 19J0.-P. A. del señor Secretario, el 

Olidal mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

Aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 29 de noviembre 
próximo pasado yñ  del actual, el proyecto formulado por la Di­
rección de Arquitectura para la ejecución del denominado centro 
nunidpal de la Prosperidad, situado entre las calles de López de

Hoyos, Suero de Quiñones, Vinaroz, Mantiiano, Luis Vives y 
Malcaitipo (afectando en la primera a ias dos líneas de facha la 
del sector indicado), en cimiplimiento de lo prevenido en el ar­
ticulo II del reglamento de Obras, servicios y bienes municipa­
les se anuncia al público durante el plazo de treinta días, a partir 
de la fecha de la publicación del presente en ei Boletín Oficial 
de la provincia, para que durante ei referido plazo pueda cono­
cerse el expresado proyecto en ia Dirección de Arquitectura mu­
nicipal (calle de ios Señores de Luzón, número i) y formularse 
ante dicha dependencia técnica (o en el Registro general de la Se­
cretaría) ¡as redamaciones que se estimen oportuiias.por los pro­
pietarios o vecinos de la zona afectada por el repetido proyecto, 

Madrid, 17 de diciembre de )940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Aprobadas por la Comisión Municipal Permanente y por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 29 de noviem­
bre próximo posado y 6 de) actnal, las nuevas alineaciones for­
muladas en el proyecto de la Dirección Ue Arquitectura para la 
ejecución del denominado centro municipal de la antigua plaza de 
toros, situado en el perímetro limitado por ias calles de Alcalá, 
Goya, Fuetite del Berro y Jorge Juan, en cumplimiento de lo pre­
venido en el artículo II del reglamento de Obras, servicios y 
bienes municipales y en e! artículo 29 de la vigente ley de Ensatt- 
che se anuncia al público durante el plazo de treinta días, a par­
tir de la fecha de ¡a publicación dei presente en e! Bolelin Oficial 
de la provincia, para que durante el expresado plazo pueda cono­
cerse el referido proyecto en la Dirección de Arquitecttira muni­
cipal (calle de los Señores de Luzón, número l)y  formularse ante 
dicha dependencia técnica-(o en el Registro general de la Secre­
taría) las redamaciones que se estimen oportunas por los propie­
tarios o vecinos de la zona afectada por el repetido proyecto,

- Madrid, 17 de diciembre de 1940,-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial m ayor,?, de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

jfí íf:

Aprobadas por la Comisión Municipal Permanente y por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 6 del actual, las 
nuevas alineaciones formuladas en el proyecto de la Dirección de 
Arquitectura para la ejecución del denominado centro municipal
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de Vallelieniioso, situado entre las calles dé Meléndez Valdés, 
Guzmánel Bueno, Fernando el Católico y Galiieo,,en cumplimien­
to de lo prevenido en el articulo 11 dei reglamento de Obras, 
servicios y bienes municipales se anuncia al público durante el 

..plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publicación del 
présente en e! 5 Oficial ú&]r provincia, para que durante 
e! referido plazo pueda conocerse-"el expresado proyecto en la 
Dirección de Arquitectura municipal {calle de los Señores de Ltt- 
zón, número 1) y formularse aute dicha dependencia técnica (o en 
el Registro general de la Secretaría) las reclamaciones que se 
estimen oportunas por ios propietarios o vecinos de la zona afec­
tada por el repetido proyecto,

Madrid, 17 de diciembre de igC-.'P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górcíolas. Saludo a Ffanco, ¡Arriba españa!

.  ̂ .

Aprobadas por la Comisión Municipal Permanente y por el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 6 del actual, las 
nuevas alineaciones formuladas en el proyecto de la Dirección de 
Arqiiitectura para la ejecución def denominado centro municipal 

> dei Pacífico, situado en esta calle y en las de Abtao, Juan de Ur- 
bieta, Granada, Marina Española y Retortillo, eii cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 11 deí reglamento de Obras, servi­
dos y bienes nnmicipales se anuiida al público durante el plazo 
de treinta días, a pan ir de la fecha de la publicación del presente 
en el Boleíin  O ficial de la provincia, para que durante el referido 
plazo pueda conocerse e! expresado proyecto en la Dirección de 
Arquitectura municipal (calle de los Señores de Luzón, número 1) 
y fonmdarse ante dicha dependencia técnica {o en el Re^stro ge­
neral de la Secretaría) las redamaciones que se estimen oportunas 
por los propietarios ó vednos de la zona afectada por el repetido 
proyecto. _

Madrid, 1 r de diciembre de 1910,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, oe Góroolas, Saludo a Franco, ¡,\rriba España!

*  * * .
Aprobadas por la Comisión Municipal Permanente y por el ex­

celentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 6 del actual, las 
nuevas alineaciones formuladas en“el proyecto de la Dirección de . 
Arquitectura para la ejecución del denominado centro municipal 
de Delicias, situado entre las calles de Palos de Moguer, Canarias, ■ 
Santa María de la Cabeza y Deticiás, en cumplimiento de lo pre­
venido en el articulo II del reglamento de Obras, servicios y bie­
nes municipales se anuncia al público durante ei plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de la publicación del presente en el B o ­
letín Oficial de la provincia, para que durante el referido plazo 
pueda conocerse el expresado proyectó en la Dirección de Arqui­
tectura municipal (calle de los Señores de Luzón, número 1) y 
formularse ante dicha dependencia técnica (o en el Registro 
general de la Secretaria) le-s redamaciones que se estimen opor­
tunas por los propietarios o vecinos de la zona afectada por el 
repetido proyecto.

Madrid, 17 de diciembre de 1940,-P. A, de! señor Secretario,'el 
Oficial mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco. jArriba España! ,

*' * *

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
dia 6 de los corrientes, acordó la aplicación y percepción de con­
tribuciones especiaies y la aprobación de las cuotas que con mo­
tivo de las obras de pavimentación realizadas han de satisfacer 
los propietarios de ias fincas enclavadas en las calles de Calderón 
de la.Barca, San Roque y Santa Luda,

Lo que en cumplimiento de ias disposiciones vigentes se anun­
cia a) público para que Iqs interesados puedan examinar ei corres­
pondiente expediente en la Sección de Hacienda, de once a una, 
y hacer las redamaciones que a su derecho convenga dentro del 
plazo de veinte días, a contar desde el dia siguiente al de la in­
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 18 de diciembre de l940.rP. A. del señor Secretario, e! 
Oficia! mayor, P. oe Góroolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

^
*  i :  íj: ií=

En cumplimiento dé lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda munícipai de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto ai publicó en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días húbiles, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el ex­
pediente (en e! que ha recaído un acuerdo de este exceleníisimp 
Ayuntamiento fecha 13 del actual) por el que se siiplementa en 
50.363,07 pesetas el crédito que figura en e! concepto 6','’ deí ca­
pitulo ¡I, artículo S.", del presupuesto extraordinario dei Ensanche 
de 1931, detrayéndose la indicada cantidad de la consignada en el 
capitulo III, artícu lo -4concep to  12. del mismo presupuesto, con 
objeto de completar ¡a suma de !46 .193,40 pesetas en que, por el 
mismo acuerdo, se adjudica al mejor postor la construcción de 
una galería de servicios en la calle de Alberto Aguilera, en su

encuentro con la de Vallehermoso, para evitar los frecuentes hun­
dimientos que se producen en dicho Jugar.

Madrid, 18 de diciembre de 1940,-R, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhgolas, Saludo a Franco. [Arriba España!

tt
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que ü. Lorenzo Ruiz 
Suárez proyecta establecer iin taller de modelista con tornee ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 14 
del paseo de Santa María de ia Cabeza,

Las personas que se considéreii perjudicadas por dichas indus- 
íria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente atiutido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1940,-P .A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4:

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña ivaida Ro­
dríguez. Alonso proyecta establecer una droguería en la casa nu­
mero 99 de la calle de López de Hoyos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

- Madrid, 3 de diciembre de 1940 ,-P , A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco. [Arriba España!

¡i: íh S: ■ '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando San- 
salvador proyecta instalar un laboratorio con alambique, autocla­
ves, grupo motor, molino y prensa en la casa número 121 de la 
calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 3 de diciembre de 1940,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oh Góhgolas, Saludo a Franco, [.Arriba España!

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 13 del actual, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
reforma yxonsolidación délos pórticos de entrada del Ceftienterio 
de Nuestra Señora de la Almudena, ^

■ Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dóf excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a «na de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta* reclamaáones sean procedentes 

: contra dicha^subasta; en ia inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso se pre­
sénten. .

Lo que se anuncia ai público eu cumpiimiento. de !o dispuesto 
en ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios iminidpales, ,

'Madrid. 17 de diciembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ . í: S;

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O
pandientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  
y facha en que term ina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de las subastas y concurso Pesetas

31 dicbre'
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
feriales de la casa número 82 de la 
calle de Jacometrezo, con fachada 
a lá de Tudescos, 12,—Precio tipo. 5.225

l  neto 1341 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de ia casa número 12 de la
calle de Mesonero Romanos.—Pre­
cio tipo ................... ................................

' «s

■ 1.650
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Hechas
\ ■
1 Objeta de {a subasta o concurso ; Pesetasi

3 Hill 1941 

4

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales déla casa mím. 14 de la calle 
de Mesonero Romanos, con fachada 
á la de la Abada, 15.—Precio tipo...

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la. casa número 84 de la 
calle de Jacometrezo, con vuelta a 
la de Tudescos, 10. — Precio tip o ...

j

- 4.061 

1.800

CONCURSO

U eniro 1941 Obras de reparación de los evacuato­
rios subterráneos de esta capital. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el aniindo en el 
Boletín Oficial de ia provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen

303.025,92
Para reciamacioues oor dies días hábiles, 
que emneiarán a correr y. couiarse desde 
el eienirnte ai tu que apnresca el atrimcio 
en el Boletín Oficial de In provincia y 
terminarán en ta fecha que al margen 

se índica:
31 dicbre.

■

Subasta de obras de reforma y conso­
lidación de los pórticos de entrada 
del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almndena,—Precio tipo......... 233.385,88

S O R T E O S *

Empréstiio d« Obras de saneamiento del subsuelo de los 
barrios extrem os’

Resultado de) 2S sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 632 Obligaciones de dicho Empréstito:

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser Binortiiados

Número de 
las bolas que 
re presente! Ti 

Jas series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser'a mor tizados

ir 161 a 70 1.389 13.881 a 90
56 551 60 - 1.44! 14.401 10

12,3 1.221 30 1.517 15.161 70
149 1 .481 90 1.593 15.921 30
172 1 .71 l 20 1,594 15.931 40
219. 2.181 90 1.610 16.091 100
260 2.591 600 1.613 16.121 30
290 2.891 900 1.624 16,231 40-
304 3.031 40 1.6*6 16.351 60
317 3.161 70 1.661 16.601 10
325 3.241 50 1.720 17,191 200
341 ■ 3.401 10 1.724 17.231 40
351 3.501 10 1.7a3 17.621 30
448(Seiíb 1,780 17.791 800

ístonplelj.) 4.475 y 4.476 1.365 18.641 50
626 6.251 ü 60 1.870 18.69! roo
647 6 461 70 1.887 18.861 70
6S6 6,851 60 1.958 19.571 80
711 7. iOl 10 2.015 20.141 50
801 8.001 10 2.099 20.981 90
843 8,421 30 2.106 2].06) 60

1.004 10.031 40' 2-148 21.471 80
1.024 10.231 40 11 2.2.38 ■ 22.371 80
1.045 10.411 50 : 2.254 22.531 40
1,048 10.471 80 1 2.281 22.801 10
1.121 11.201 10 2.306 23.051 60
1.132 11.311 20 ■ 2.347- 23.461 70
1.184 11.831 40 2.357 23.561 70
1.191 11.901 lÓ ■ 2.396 23.951 60
1.212 12.111 . 90 2.412 . 24.111 '2 0
1.321 13.201 10 ¡ 2.4.33 21.321 30
Í.336 13.351 60 i 2.465 24.641 .50
1.369 13.681 so

•

Empréstito da la Villa de Madrid de 1918
Resultado del 22 sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 

amortización de 93J Obligaciones de dicho Empréstito: '

Número.de 
las búlus que 
representan 

tas series,

: Numeración i de los títulos que 
1 deben 
; ser amortizados

Númerb de 
las boltís que 
represen tíiii 

18» seríes

Numeración 
de Jos t/tizlos que 

deben
ser amortUados

44 1 '431 a 40 3.257 32,561 a 70
60 - 491 500 3-422 34.211 20

284 2.831 40 3.480 34.791 800
290 2.891 90í) 3.656 35.551 60
330 3.29F 300 3.624 36.231 40
356 3.,551 60 3.671 36.701 10
509 5.081 90 3.768 37.671 S 80
536 á.351 .60 3.962 39.6 ti 20
571 5,701 10 4.026 40,251 00
632 6.311 20 4.035 40.341 50
743 7.421 30 4.197 41.961 70

1.140 ! 1.391 400 4.236 42.851 60
1 .2 0 2 12.011 20 4.360 43.591 600
1.239 12.381 90 4.518 45,171 80
1.277 12.761 70 4.545 ■ 45.441 50
1.368 13.671 ■ 80 4,619 46,181 90
1.403 14>21 30 4.664 46 631 40
1.504 15.031 40 4.873 48.721 30
1.643 -í 16.421 30 5.279 52.781 90
1.647/ 16.461 70 5.317 53.161 70
1.655 10.541 50 5.359 53.581 90
1.671 16.701 10 5.491 54.901 10
1.748 17.471 80 5.564 55.631 40-
1.941 19.401 10 5.859 58.581 90
1.951 19.501 10 5,886 58.851 60
1.988 19.871 80 5,896 58.951 60
2.146 21.451 60 5.899 58.981 90,
2.155iSírii 5.939 59.381 90

Intimpiili.) 21 .542V 21.543 5.950 59.491 500
2.196 21.951 a 60 5.996 59.951 60
2.228 22.271 80 6.051 60.501 10
2.243 22.421 30 6.T06 61.051 ' - 60'
2.261 22.601 10 6.167 61.661 70
2.267 22.661 70 6.246 62.451 60
2.285 22.841 50 6.395 63.941 50
2.442 24.411 20 6,437 64.361 70
2.464 24.631 '40 6.453 64.521 30
2.519 25.181 90 6.-.545 65.441 50
2.734 27.,331 ' 40 6.551 65.501 10,

■2.891 . 28.90f 10 6.635- ■ 66..341 50
2.920 29.191 200 6.675 66.741 50

■ 2.993 29.921 30 6.734 67.331 40
3.017 .30.161 70 6.785 67.84! 50.
3-043 30.421 30 6.801 68.001 10
3.100 30.991 31.000 j 6.804 68.031 40
3.125 31 241 50 6.904 69.03! 40
3.170 . 31.691 700 6.945 69.441 50
3.199 31.981 90 r.
i,os teneaores oe aicnas cjniigamones pour an pi cbcntai lu» cu 

el Negociado de Deuda de ia Intervención,' los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 2 de enero próximo.

Madrid, 16de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor^P, tia G órgoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA' DE ANUNCIOS OFICIALES

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presehtarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del dia 2 de enero próximo,

Madrid, 16 de diciembre de 1940,-P. A. del sefior Secretario, el 
Oficial mayor, P, na Górooi.as. Saludoa Franco. ¡Arriba Españal

Relativos a subastas y concursos, línea. . , l|75
Idem al hallazgo de objetos en !a vía pú­

blica, línea, . ............................................... 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, -

.montacargasy otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de !a Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea..................................... .......  > • • l» 5 0
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
juiio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen. ___________
Sección de Cultura e Información.—Artas Gráfica* Municipale»

m í e n '


